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Cuota del
canon de

saneamiento
—

Porcentaje

Municipio Aglomeraciones urbanas

San Pedro del
Pinatar . . . . . . San Pedro del Pinatar . . . . . . . . 100

Romero (Lo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Salinas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Gómez (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Torre-Pacheco Torre-Pacheco . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Roldán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Balsicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Jimenado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Santa Rosalía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
San Cayetano . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Torres de Coti-
llas (Las) . . . . Torres de Cotillas (Las) . . . . . . . 100

Media Legua (La) . . . . . . . . . . . . . 50
Coto (El) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Totana . . . . . . . . . Totana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Charca (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Lomas de Abajo . . . . . . . . . . . . . . . 50
Lomas de Arriba . . . . . . . . . . . . . . 50
Tuelas (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Cantareros (Los) . . . . . . . . . . . . . . 50
López (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Guardianes (Los) . . . . . . . . . . . . . . 50
Ventas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Venta la Rata . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Serranos (los) . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Ulea . . . . . . . . . . . . Ulea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Unión (La) . . . . . Unión (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Portmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Roche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Paredes (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Huertas (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Topares (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Lazareto (El) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Oliveras (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Villanueva del
Río Segura . Villanueva del Río Segura . . . . 100

Virgen del Carmen . . . . . . . . . . . . 100
Yecla . . . . . . . . . . . Yecla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Raspay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Santomera . . . . Santomera (Sur) . . . . . . . . . . . . . . 100

Santomera (Norte) . . . . . . . . . . . . 100
Siscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Alcázares (Los) . Alcázares (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . 100

(1) Esta aglomeración tiene adscrito además un núcleo del
municipio de Blanca.

(2) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del
municipio de Murcia.

(3) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del muni-
cipio de Abarán.

(4) Esta Aglomeración tiene adscritos además un núcleo del
municipio de Cehegín.

(5) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del
municipio de San Javier.

(6) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del
municipio de Calasparra.

(7) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del muni-
cipio de Lorquí.

(8) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del muni-
cipio de Ceutí.

(9) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del
municipio de Beniel.

(10) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del
municipio de Cartagena.

19379 LEY 4/2002, de 22 de mayo, de Creación
del Colegio Profesional de Detectives Privados
de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 4/2002, de 22 de mayo, de Creación del Colegio
Profesional de Detectives Privados de la Región de Murcia,

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada,
que tiene por objeto regular la prestación, por parte de
personas físicas o jurídicas privadas, de servicios de vigi-
lancia y seguridad de personas o bienes, incluye, como
personal de seguridad privada a los Detectives Privados,
definiendo su ámbito de actuación y las funciones propias.

El Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, en su ar-
tículo 10.1 reproduce literalmente la definición anterior
dada por la Ley de Seguridad Privada, añadiendo que
se consideran conductas o hechos privados los que afec-
ten al ámbito económico, laboral, mercantil-financiero
y, en general, a la vida personal, familiar o social, excep-
tuada la que se desarrolle en los domicilio o lugares
reservados.

La Orden de 7 de julio de 1995, del Ministerio de
Justicia e Interior, desarrollando algunos aspectos del
Reglamento de Seguridad Privada, establece en su artícu-
lo 5 que los aspirantes a Detectives Privados tendrán
que superar, en los Institutos de Criminología o en otros
centros oficiales apropiados y habilitados por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, los programas que éstos
establezcan, los cuales deben incluir las materias que
determine la Secretaría de Estado de Interior, y que com-
prenderán 180 créditos, cada uno de ellos correspon-
dientes a diez horas de enseñanza, desarrollados como
mínimo durante tres cursos lectivos.

La mayoría de los Detectives Privados de la Región
de Murcia, 13 de los 16 que se relacionan en el listado
emitido por la Unidad Provincial de Seguridad Privada
de la Jefatura Superior de Policía de Murcia, reunidos
en Asamblea General extraordinaria, nombró una Comi-
sión Gestora que solicitara formalmente la creación del
Colegio Profesional de Detectives Privados de la Región
de Murcia.

La Constitución Española, en sus artículos 149.1.18,
reserva al Estado la competencia sobre el régimen jurí-
dico de las Administraciones públicas, y en el arículo
36 prevé que la Ley regulará las particularidades propias
del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La normativa estatal en materia de colegios profe-
sionales está contemplada en la Ley 2/1974, de 13
de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por
las Leyes 74/1978, de 28 de diciembre, y por la
Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras
en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales. A la
Comunidad Autónoma de Murcia le corresponde, en vir-
tud del artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1994, de 24
de marzo, el desarrollo legislativo y la ejecución en mate-
ria de corporaciones de derecho público representativas
de intereses económicos y profesionales, en el marco
de la legislación básica del Estado y, en su caso, en
los términos que la misma establezca.

En uso de esas competencias se promulgó la
Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios Pro-
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fesionales de la Región de Murcia, en cuyo artículo 3
se dispone que la creación de nuevos colegios profe-
sionales y la consecuente atribución del régimen y orga-
nización colegial a una determinada profesión sólo podrá
realizarse por ley de la Asamblea regional, estableciendo
su artículo 4 que el anteproyecto de la ley se elaborará
a petición mayoritaria de los profesionales interesados,
y previa audiencia de los colegios profesionales exis-
tentes que pueden verse afectados.

Desde el punto de vista del interés público, el singular
carácter de la profesión de Detective Privado, cuya labor
incide en derechos fundamentales como el relativo a
la intimidad, entre otros, y de que se trata de una pro-
fesión cuya función es calificada por la Ley 23/1992,
como de colaboración con la seguridad pública, justifica
la creación del Colegio y la adscripción obligatoria para
los Detectives Privados con domicilio profesional en Mur-
cia, y ello para una mejor defensa de la observancia
de las reglas de la profesión, lo que redundará en un
mejor servicio al público y a la protección de sus dere-
chos fundamentales, al mismo tiempo que el Colegio
constituye un cauce idóneo para la colaboración con
la Administración.

La presente Ley se divide en un preámbulo, cinco
artículos agrupados en tres capítulos, tres disposiciones
adicionales y una disposición final.

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica y ámbito territorial

Artículo 1. Objeto.

Se crea el Colegio Profesional de Detectives Privados
de la Región de Murcia como corporación de derecho
público, con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio
de cuantas funciones le sean propias, de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El Colegio Profesional de Detectives Privados de la
Región de Murcia tiene como ámbito territorial el de
la Región de Murcia.

CAPÍTULO II

Composición del colegio profesional y relaciones
con la Administración regional

Artículo 3. Ámbito personal.

El Colegio Profesional de Detectives Privados de la
Región de Murcia agrupará a aquellos profesionales que
se encuentren en posesión del correspondiente diploma
de Detective Privado expedido por el Ministerio del Interior.

Artículo 4. Relaciones con la Administración regional.

El Colegio Profesional de Detectives Privados de la
Región de Murcia se relacionará, para las cuestiones
institucionales y corporativas, con la Consejería compe-
tente en materia general de colegios profesionales, y
en lo relativo a los contenidos propios de la profesión,
con aquellas Consejerías cuyos ámbitos de competencia
tengan relación con la profesión de Detective Privado,
en cada caso.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico del colegio profesional

Artículo 5. Régimen jurídico.

1. El Colegio Profesional de Detectives Privados de
la Región de Murcia se regirá por lo establecido en el

artículo 36 de la Constitución Española; por la
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales;
por la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios
Profesionales de la Región de Murcia, por sus normas
de desarrollo, así como por sus Estatutos.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que
determine la Ley de Colegios Profesionales, observando
para su elaboración, aprobación o modificación los requi-
sitos que determine la legislación vigente.

Disposición adicional primera.

La Asamblea de Detectives Privados de la Región
de Murcia designará una Comisión Gestora que, en el
plazo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor
de esta Ley, deberá aprobar los Estatutos provisionales
del Colegio Profesional de Detectives Privados de la
Región de Murcia, de conformidad con la Ley 6/1999,
de 4 de noviembre, de Colegios Profesionales. En los
Estatutos provisionales, que deberán ser aprobados por
la Consejería competente de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia como garantía de legalidad, se
regulará el censo de detectives privados de la Región
de Murcia, así como la convocatoria y el funcionamiento
de la Asamblea colegial constituyente, de la que for-
marán parte todos los profesionales que, conforme a
lo dispuesto en la presente Ley, puedan adquirir la con-
dición de colegiados y se inscriban en el censo citado
anteriormente.

La convocatoria deberá publicarse en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en dos periódicos de
amplia difusión regional.

Disposición adicional segunda.

La Asamblea constituyente del Colegio Profesional
de Detectives Privados, dentro del plazo de tres meses
desde la aprobación de los Estatutos provisionales, deberá:

1. Ratificar a los miembros de su Comisión Gestora
o bien nombrar a los nuevos y aprobar, si procede, su
gestión.

2. Aprobar los Estatutos definitivos del colegio.
3. Elegir a las personas que deban ocupar los cargos

correspondientes en los órganos colegiales.

Disposición adicional tercera.

Los Estatutos definitivos, una vez aprobados, junto
con el certificado del acta de la Asamblea constituyente,
deberán remitirse a la Consejería competente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para su
aprobación como garantía de legalidad y consecuente
inscripción registral y, en su caso, orden su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 22 de mayo de 2002.

RAMÓN LUÍS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 128, de 4 de junio de 2002)


